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MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCIONNo. 00;¿190 DE2000 

r -5 JUl 20~0 
"Par la cual se autoriza la prolongación de la ruta SANTAFÉ DE BOGOTA - BEL TRAN 
(CUNDfNAMARCA} Y VICEVERSA, hasta (!I muni;ipia efe AMBALEMA (TOLIMA}, 
presentada par la empresa FLOTA SANTAFE L 7VA. 

EL DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO 
-AUTOMOTOR 

En uso de sus facultades legales en especia/ las conferidas por los Decretos O 1 
de 1984, Ley336de 1996, Decreto 101 de2000, y 

CONSIDERANDO 

Que el representante legal de la empresa FLOTA SANTAFE LTDA., mediante 
radicado No.042252 del 7 de octubre de 1999, solicita la prolongación de la 
ruta Santafé de Bogotá - Beltrán y viceversa (vía Guayabal de Síquima), 
hasta el muncipio de Ambalema, con fundamento en el Artículo 34 del 
Decreto 1557 de 1998. 

Que la ruta autorizada Santafé de Bogotá - Beltrán, tiene una longitud total del 130 
km y el tramo a prolongar: Beltrán - Ambalema es de 5 km, correspondiendo al 
3.85% de la longitud tatat indicándonos can esta que la peticionaria cumple can 
este requisito por cuanto está por debajo del 10% que exige la norma como máximo 
en su Artículo 34. 
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L.VU 
RESOLVCION No. 

''Po; la cual se autoriza la prolongación de la ruta SANTAFÉ DE BOGOTA - BEL TRAN 
(CUNDINAMARCA) Y VICEVERSA, hasta el municipio de AMBALEMA (TOUMA}, 
presentada por la empresa FLOTA SANTAFÉ L 7VA. º 

2. 

Que de conformidad con lo establecido en la resolución No. 0333 del 25 de febrero 
de 1994, se reunió el Comité de la Dirección General de Transporte y Tránsito 
Ten-estre Automotor del Ministerio de Transporte, que en su sesión del día 24 de 
Febrero de 2000, Acta cNo.001, aprobó las recomendaciones dadas en el estudio 
técnico No.049 de 1999. 

Que con base en lo anterionnente expuesto, este Despacho 

RESUELVE 

ARTICUL.O PRIMERO: Autorizar a la empresa FLOTA SANTAFE L 7VA., la 
solicitud de prolongación de la ruta Santafé de 

Bogotá - Beltrán y viceversa (vía Guayabal de Síquima) hasta el municipio de 
Ambalema, para que preste el servicio. de transporte de pasajeros en los mismos 
horarios y características de/servicio que tiene adjudicados la solicitante, por medio 
de la Resolución 00143 del 20 de noviembre de 1995, así: 

Saliendo de Santafé de Bogotá: 12:45 -14:45 
05:30 - 08:30 Saliendo de Ambalema: 

Características del servicio: Clase de vehículo Bus, Nivel de servicio: Corriente, 
Frecuencia: Diaria 

ARTICULO SEGUNDO: La prolongación de la ruta no implica aumento 
de capacidad transportadora. 

ARTICUI.O TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el 
Recurso de Reposición ante el Director General de 

Transporte y Tránsito Automotor y subsidiario de Apelación ante el señor Ministro de 
Transporte, dentro. de los cinco (5) días hábiles, siguientes· a su notificación o 
desfijación del Edicto, con losrequisitos contemplados en ·el Código Contencioso 
Administrativo. · 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Santafé de Bogotá, D.C, a los 

Proyectado y 
Revisado por: 

Va.a,. 


